
  

  

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad.- 

: 7 T 
, Superir nendencia de P 

Conoatas 

  

15 MAR, 2013 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones la 

compañía COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA TTDA., en el siguiente detalle: 

1) 
CEDENTES 
Roddy Xavier Naranjo Ampudia C.C. 1705947651 Ecuatoriana 

Andrea del Pilar Espinosa de los Monteros C.C. 1707733877 Ecuatoriana 

Terrasolution Cía. Ltda. RUC 1792137365001 Ecuatoriana 

CESIONARIOS 
Juan Pablo Serrano Cajiao C.C. 1709343592 Ecuatoriana 
Pablo Agustín Egas Terán C.C. 0501639348 Ecuatoriana 

Alina Álvarez Alzugaray PASP 449681343 EE.UU. 
Flavio Ullivarri PASP 422281522 EE.UU. 
Gustavo David Mosquera Ramos C.C. 1716022718 Ecuatoriana 

Carolina Gabriela Muñoz Neira C.C. 1715357339 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 7650 
VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 455 7.650,00 
TIPO DE INVERSIÓN: Qe 

Sobre esta cesión, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en el Libro 

de socios de la compañía. 

Adicionalmente solicito a Usted una vez que tome nota de la presente cesión, me 

otorgue DOS NÓMINAS DE SOCIOS ACTUALIZADAS. 
A AA AAA o 84 e Paty, 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

35 O qa AM cedo, 
. Roddy Xavier Naranjo Ampudia 

Gerente 

COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA. 

CESAON 

do podeu 

de ARAS 

SS 

  

A 

Atentamente, 

   



Dr. Roberto Salgado Salgado 

      

    

      

ESCRITURA NÚMERO: ONCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO.- (11.135).-- ¿stc 
ROTARIA Se 

  

| p NOTARIA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA ! An | o .ñA COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CÍA. LTD » 
e 

OTORGADO POR: 

TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS CÍA. LTDA. 

SR. RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA 

SRA. ANDREA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

= AFAVOR DE: Ñ 

AB. JUAN-PABLO SERRANO CAJIAO 

SR. PABLO AGUSTIN EGAS TERAN 

SRA. ALINA ALVAREZ ALZUGARAY 

SR. FLAVIO ULLIVARRI 

SR. GUSTAVO DAVID MOSQUERA RAMOS 

SRA. CAROLINA GABRIELA MUÑOZ NEIRA 

CUANTIA USD 7.650,00 

DÍ 3 A. COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día Martes veinte (20) 

de Noviembre de dos mil doce, ante mí Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: la compañía 

Terrasolution Implementos Agrícolas Cía. Ltda. 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
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compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, 

debida y legalmente representada por el Gerente 

General señor JUAN PABLO SERRANO CAJIAO, como se 

desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante; los cónyuges señor  RODDY 

XAVIER NARANJO AMPUDIA y ANDREA ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS, por sus propios y personales derechos, y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, de estado civil casados entre sí, 

el señor JUAN PABLO SERRANO CAJIAO de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; el señor PABLO AGUSTIN EGAS úTERAN, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos; el señor FLAVIO ULLIVARRI, de 

estado ' civil soltero, de nacionalidad 

estadounidense, e inteligente en el idioma español, 

domiciliado en Miami Estados Unidos de Norte América 

y de paso por esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos; la señora ALINA ALVAREZ 

ALZUGARAY, de estado civil soltera, de nacionalidad 

estadounidense, e inteligente en el idioma español, 

domiciliado en Miami Estados Unidos de Norte América 

y de paso por esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos; el señor GUSTAVO DAVID 

MOSQUERA RAMOS, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad



E e 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

    

  

   

de Quito, por sus propios y personales: derechos; 

la señora CAROLINA GABRIELA MUÑOZ NEIRA, de estaldo 

civil divorciada, de nacionalidad  ecuatoria a 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes, mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, pues me ha presentado sus documentos de 

identidad cuya copia fotostática se agrega a la 

presente como documento habilitante; bien instruidos 4 j 
1 

7
 

por mí el Notario en el objeto y resultados de esta , 

escritura que a celebrarla procede libre y N 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de cesión de participaciones, contenida al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen por una parte; la compañ yá Terrasolution Á C D 
RR ADE y de AAA A A hr rm 

Implementos Agrícolas Cia. Ltda” compañía 

E RT e e par o nl SR tampa ia E a CBA eb 

constituida bajo las leyes ecuatorianas, debida y 

legalmente representada por el Gerente General señor 

JUAN PABLO SERRANO CAJIAO como se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento 
AA y 

habilitante; los cónyuges señof RODDY XAVIER NARANJO ? CO 

AMPUDIA yf ANDREA ESPINOSA DE LOS MONTEROS, por sus 
meo , 

propios y personales derechos, y por los que 

representan de la sociedad conyugal que mantienen 
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formada, de estado civil casados entre sí, a quienes 

para efectos del presente contrato se les denominara 

LOS CEDENTES, y por otra parte, el señor ¡JUAN PABLO 
rea 

PA TA 

SERRANO CAJIAO, e estado civil casado, de: 

e a Diarra 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, _por_ sus propios y personales derechos; el ZE YE 

a señon PABLO AGUSTIN EGAS TERAN,y de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuátotiana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, por_sus propios y personales 
   

  

   

[, de éstado civil 

ao : : , 
2 soltero, de nacionalidad estadounidense, e > q 

inteligente en el idioma español, domiciliado en 

Miami Estados Unidos de Norte América y de paso por 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales 
mn 2z ALEOCARAY 

" IV 

y derechos; y la seño£a ALINA ALVAREZ ALZUGARA py de 

e 
estado civil STteray de  naciónalidad 

S
E
 

estadounidense,, e inteligente en el idioma español, 
LAA 

domiciliado en Miami Estados Unidos de Norte América 

y de paso por esta ciudad de Quito, por sus propios 

d y personales derechos; el señor | GUSTAVO DAVID 
A AA a 

ES MOSQUERA RAMOS > de estado civil soltero, “de 
O 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, por sus propios y personales derechos; y        

  

y la señoÉfa CAROLINA GABRIELA MUÑOZ NEIRA, de estado 
/ 

y civil divorciada, de nacionalidad “ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

y personales derechos, a quienes se les denominara 

LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de 

e, 

AC



Dr. Roberto Salgado Salgado 

  

        
edad, legalmente capaces para contratar Y 

  

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- A) La compañía 
a - 
FA 

  

OTARIA. COMERCIALIZADORA  AGROSTOCK CIA. LTDA yuvo,,, fúerdg E, 

TERCERA o | | A ol 
constituida mediante escritura pública o ES 

     
a 

Salgado Salgado, el veintidós de Octubre de 

y 
nueve, y legalmente inscrita en el Registro 

    
Mercantil del cantón Quito el dieciséis de Noviembre 

del mismo año, con un capital social de mil dólares. 

B) La compañía COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. 

LTDA., Aumento su capital mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

doctor Jorge Machado Cevallos, el nueve de 

Septiembre de dos mil once, y legalmente inscrita en 

el. Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinticuatro de Noviembre del mismo año, por lo cual 

actualmente la totalidad del capital social se 

conforma de la siguiente forma: —-—-—---—"---=---- 
  

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL | Participaciones | Porcentaje 
-| SUSCRITO % 

Ltda. Representada por Sr. Juan Serrano 54500 | /, 64so| 002 
Carolina Gabriela Muñoz Neira 100.00 ? y, 100 0.77 

Gustavo David Mosquera Ramos 50.00 Y 50 0.38 

Roddy Xavier Naranjo Ampudia 6,400.00 Y 6,400 49.23 

TOTALES 13,000.00 13,000 100.00   
  

C) LOS CEDENTES, compañía Terrasolution Implementos 

Agrícolas Cía. Ltda., es legítima propietaria de 

seis mil cuatrocientas cincuenta participaciones de 

un dólar cada una, de la compañía COMERCIALIZADORA 

AGROSTOCK CIA. LTDA; quien comparece en calidad de 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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copropietario, los cónyuges RODDY XAVIER NARANJO 

AMPUDIA y ANDREA -. ESPINOSA DE  LOS- MONTEROS son 

propietarios de seis mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, de la compañía 

COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA.- D) La Junta 
   

  

    

  

General ([Miversal de Socios de la Compañía 

á 
COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LÁDA., reunida en 

ésta fciudad de Quito el tres de Octubre de dos mil 
e * . 

doce, autorizó la cesión de participaciones que 

adelante se expresa, según consta Acta de dicha 

Junta que se acompaña como documento habilitante.- 

a
 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

5
 

antecedentes expuestos, se lleva a cabo la siguiente 

cesión de participaciones: A) LOS CEDENTES, compañía 

Terrasolution Implementos ' Agrícolas Cía.  Ltda.,   debida y legalmente representada por el Gerente 

Q General señor JUAN PABLO SERRANO CAJIAO, cede dos 

mil cuarenta y ocho participaciones de un dólar cada 

una al señor v3JUAN PABLO SERRANO caszao;// a señor 

  

"¿e PABLO AGUSTIN EGAS TERÁN, /' cede mil cuatrocientas r 
] 
19 

Í sesenta y dos participaciones de un dólar cada una; 

_l al señor FLAVIO oLLIvARRI/ cede setecientas dos 

A participaciones de un dólar cada una; y a la señora 

2 ALINA ALVAREZ  ALZUGARAY, cede mil  seiscientas 

o treinta y ocho participaciones de un dólar cada una; 

al señor GUSTAVO DAVID MOSQUERA RAMOS, cede 

MM seiscientas participaciones de un dólar cada una; y 

“y O los cónyuges RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA y ANDREA 

14 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

   ESPINOSA DE LOS MONTEROS, ceden 

participaciones de un dólar cada uña a la señora 

CAROLINA GABRIELA MUÑOZ NEIRA. Por su parte, LOS 

CESIONARIOS, aceptan la cesión anteriormente 

detallada, de manera que el cuadro de socios y 

aportaciones de la compañía COMERCIALIZADORA 

AGROSTOCK CIA. LTDA. queda como sigue: ===> 

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | Participaciones | Porcentaje 
SUSCRITO Y % 

Carolina Gabriela Muñoz Neira 1,300.00 Py 1,300 10.00 

Gustavo David Mosquera Ramos 650.00 1 y 650 5.00 

Roddy Xavier Naranjo Ampudia 5,200.00 Y 5,200 40.00 

Juan Pablo Serrano Cajiao 2,048.00 / /' 2,048.00 15.75 
Alina Alvarez Alzugaray 1,638.00 Y 1638.00 12.60 

Pablo Agustin Egas Terán 1,462.00 ? /1,462.00 11.25 
Favio Ullivarri 702.00 4 702.00 5.40 

TOTALES 13,000.00 13,000 100.00         
  

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará razón 

al margen de la escritura original de constitución 

de la compañía y al margen de su inscripción en el 

Registro mercantil, y en el libro correspondiente de 

la compañía. CLAUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo 

para el perfeccionamiento de esta escritura pública. 

Hasta aquí la minuta firmado Abogado Gabriel Galán 

Melo, matrícula diez mil nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observan todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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los comparecientes integramente por mi, el Notario, 

se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

    le: 

Po 

SR. RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA 

c.C. OS NES | 

SRA. ANDREA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

*e.c. 11071133871 YY 

sr. a MOSQUERA RAMOS 

C.C. *FI80L2 7/8 e 

    

      

SRA. CAR A MUÑOZ NEIRA 

C.C. 1115 3533389 _ 

Y, RANO CAJIAO — 

+1     

  

     



  

AID 
£ 

TERCERA E YN 

Ll) Cane. eS ZUGARAY 
Pasp. No. — 

SR. FLAVIO ULLIVARRI 
Pasp. No. Ya9981322 

      

  

  

po : RTO SALGADO SALGADO 
NO RIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
peas a 

a DE CH DADANIA, 

    

    

    

APSULIDOS Y NÓMBRES 1708 +92 

  

ESTADO CivaL Casado 

A E BLANCA ISABEL 

  

  

cab. 
ar aro DE 

347-0084 1709345592 
"NÚMERO CÉDULA, = 

SERRANO CAJIAO JUAN PABLO = 

PICHINCHA 5 

PROVINCIA : TÓN 
BENALCAZAR A e 
PARROQUIA F 3 

NA, 
— E URESDA E DELTA JUNTA 7 

      

  

   

      

   

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN OCUPACIÓN 

SUPER:OR “ ABOGADO > * 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SERRANO JOSE GUILLERMO * 

APELLIDOS Y NOMÍRES DELA MABRE 

CAJIMO MURIAM BEAR 

LUGAR Y FECHA DE EXP! 

QUITO 
2011-03-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-16 

    

CERTIFICADO E VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7ÓSIZO<1 
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-  PICHINCHA 
7 PROVINCIA 
. — TuMaaco á : PARROQUIA ., 
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Z 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

431 1705947851 
ROMERO CÉDULA 

NARANJO AMPUDIA RODDY XAVIER 

Y - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cn. 
A 

PICHBICHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

CHAUPICAUZ m 

PARROQUÍA. ZONA 

o 
Y] MREMDENTA (E DE LA JUNTA 
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se 

  

a ja e 
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dm a gor. 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 074/2813 
2140128 AT1GRLITIB 

CÉDULA 
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TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS ClA4. LTDA. 

Quito, a 30 de Abril de 2.008 

Señor 

JUAN PABLO SERRANO CAJIAO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía TERRASCLUTION IMPLEMENTOS 
AGRICOLAS CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, decide nombrar a Usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período estatuario de cinco años. 

El GERENTE GENERAL, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en el artículo diecinueve de los estatutos 
sociales. 

La Compañía de TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 
Salgado Salgado, el 19 de Febrero.de 2.008 Ñ inscrita en, 6l Régistro Mercantil del Cantón 

y Quito el 28 de Abril de 2.008. Í y ; 
f 

( EL Á 
, É 

No A    
z - SECRETAR O AD-HÓC 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía de TERRASOLUTION 

IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA., Quito, DM. 30 de Abri: de 2.008. 

4 entis Y 
JUAN PABLO SERRANÓ CAJIAO 

Í CC: 170934359-2 Í 

   
RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Certifico que con esta fecha, el señor JUAN PABLO SERRANO 
CAJIAO, aceptó el nombramiento --de GERENTE GENERAL de la Compañía 
TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS £JA-L£TDA, Quito, ¿DM., 30 de Abril de 
2.008. j CHICO $ 

. Í Yi 
0% Y 

; 7 

PA Alt A, “FA bon esta iecha quier mo FREDDY ABAD y MÓRENO / / 5612 SECRETARIO AD- HOC / documento bajo el Ma. cnn 

de Nombramiento Tomo BD. ....d. 

Quito, a 24 mua A re. 

ENTE 

  

   

    4 IO EGAAÉANES FRÑDE 
ADOR MEN DEL CANTON CITO



  

  
  

     
      

y 

0 

' 
p 

li 
¡ 
Y 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecerta y sa abra | 
: eN he ¿ 

Do _audo(z) fora (Ss) útiles). sellada y tusricasa apor el A 

suscrite ngtare. es exacta al onomal que Ne leDics a la vista, y 

de io cual dv y le. a | 
1 

Quico 20 NOV, 2 ( 
| 

p 
A 

pol 

MÓBERIO SALGADO SALGADO j | 
ni” VOTARIO TERCERO MÁ 

QA O - ECUADOR 4



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA AGROSTOCK 

Cía. Ltda. ' 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de Octubre de dos mil 
docef a las diez horas, en las oficinas de la empresa, se reúnen los socios de la 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGROSTOCK Cía. Ltda., conforme al 
siguiente detalle: 

   

  

  

  

  

  

Socio CAPITAL | Participaciones | Porcentaje 
SUSCRITO A % 

AS ran, | 0x0] L/ os 0082 
Carolina Gabriela Muñoz Neira 100.00 If 100 0.77 

Gustavo David Mosquera Ramos 50.00 Pf 50 0.38 

Roddy Xavier Naranjo Ampudia 6,400.00 / 6,400 49.23 

TOTALES 13,000.00 13,000 100.00 
            
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, 
de conformidad con lo dispuesto por Ley de Compañías, los socios resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- Cesión de las 6.450 participaciones de propiedad de la compañía 

Terrasolution Implementos Agrícolas Cía. Ltda., y 1.200 participaciones de 
propiedad del Sr. Roddy Xavier Naranjo Ampudia. 

Actúa como secretario el señor Ad-Hoc Freddy Abad, y como Presidente el señor 
RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA. 

El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto los mismos aceptan la 

celebración de la Junta Universat Extraordinaria, y su Presidente la declara instalada : 
alas 10h 15. 

A continuación se procede a conocer el único punto del orden del día. 

1.- Cesión de las 6.450 participaciones de propiedad de la compañía 

Terrasolution Implementos Agrícolas Cía. Ltda., y 1.200 participaciones de 
propiedad del Sr. Roddy Xavier Naranjo Ampudia. 

La Junta Universal de Socios de la Compañía resuelve por unanimidad aprobar la 

cesión por parte del señor RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA, a favor de la 
señora CAROLINA GABRIELA MUÑOZ NEIRA, un mil doscientas 
participaciones de un dólar cada una. Y la compañía Terrasolution 

Implementos Agrícolas Cía. Ltda., cede seis mil cuatrocientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una de la siguiente 
manera: al señor GUSTAVO DAVID MOSQUERA RAMOS, cede seiscientas 
participaciones de un dólar cada una; cede dos mil cuarenta y ocho 
participaciones de un dólar cada una al señor JUAN PABLO SERRANO CAJIAO; al 
señor PABLO AGUSTIN EGAS TERÁN, cede mil cuatrocientas sesenta y dos 
participaciones de un dólar cada una; al señor FAVIO ULLIVARRI, cede setecientas 
dos participaciones de un dólar cada una; y a la señora ALINA ALVAREZ



ALZUGARAY, cede mil seiscientas treinta y ocho participaciones de un dólar 
cada una. Bt 

CUSTAR[- 

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso parada Wr"» » 

elaboración de la presente Acta, la misma se la hace en los mismos términos; E 

     

   

  

l p 
Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por «::.. 
unanimidad y suscrita por los asistentes. E 

  

Roddy Xavier Naranjo Ampudia 
PRESIDENTE SOCIO 

Gustavo David Mosqúera Ramos 
SOCIO Socio 

/ | Y ll) fuel. 
   
Terrásolutions implementos Agrícolas Cía. Ltda. 
Representadia por su Gerente General 
Sr. Juan Pablo Serrano Cajiao 

socio *



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS 

CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dos días del mes de Octubre de dos 
mil doce, a las diez horas, en las oficinas de la empresa, se reúnen los socios 

de la compañía TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA., 

conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

          

CAPITAL Porcentaje 
SOCIO PAGADO | Participaciones % 

Alina Álvarez Alzugaray 280.00 28.00 28.00 

Pablo Agustín Egas Terán 250.00 25.00 25.00 

Juan Pablo Serrano Cajiao 350.00 35.00 35.00 

Flavio Ullivarri 120.00 12.00 12.00 

TOTALES 1,000.00 100.00 100.00 
  

  
En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de 6.450 participaciones de la compañía Comercializadora 
Agrostock Cía. Ltda. que son propiedad de la compañía 

TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA. 

Actúa como secretario el señor Ad-Hoc Freddy Abad Moreno, y como 

Presidente el señor Pablo Egas Terán. l 

El orden del día es aceptado por todos los socios, por lo tanto los mismos 

aceptan la celebración de la Junta Universal Extraordinaria, y su Presidente la 
declara instalada a las 10 h 15. 

A continuación se procede a conocer el único punto del orden del día. 

1.- Cesión de 6.450 participaciones de la compañía Comercializadora 
Agrostock Cía. Ltda. que son propiedad de la compañía 
TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA. 

El presidente de la compañía declara instalada la sesión y pone a 

consideración el primer punto del orden del día y la Junta General Universal por 
unanimidad resuelve la cesión de 6.450 participaciones de la compañía 
Comercializadora  Agrostock Cía. Ltda, que son de propiedad 
TERRASOLUTION IMPLEMENTOS AGRICOLAS CIA. LTDA., de la siguiente 
manera: a favor del señor Juan Pablo Serrano Cajiao 2.048 participaciones de 

un dólar cada una; a favor de la señora Alina Álvarez Alzugaray 1.638 
participaciones de un dólar cada una; a favor del señor Pablo Agustín Egas 
Terán 1.462 participaciones de un dólar cada una; a favor del señor Favio 
Ullivarri 702 participaciones de un dólar cada una; y a favor del señor Gustavo 

David Mosquera Ramos 600 participaciones de un dólar cada una.



  

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta, la misma se la hace en los mismos términos. 

% z 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 12h00 horas.    
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NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgado por la compañía TERRASOLUTION 

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS CIA. LTDA. y otros a favor de JUAN 

PABLO SERRANO Y OTROS, sellada y firmada en Quito, veinte de 

noviembre del dos mil doce. — 

  

  TO TERCER 0 
QUIO - SCUADOR 

A >     
RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

la COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA,, 

celebrada el veintidós de octubre del dos mil nueve, ante el suscrito 

Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgado por la compañía TERRASOLUTION 

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS CIA. LTDA. y otros a favor de JUA 

PABLO SERRANO Y OTROS, en los términos constantes de la Cobia 

Que antecede. Quito, veinte de noviembre del dos mil doce.— 
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NOTARJO TERCE 

a gtorl E4-59 y AV? Affiazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com 
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| TRÁMITE NÚMERO: 3646 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
y 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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